
VISTO: 

Rectorado 

"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 4 6 3 -2019-UNTRM/R 

Chachapoyas, 2 6 JUN 2019 

El Memorándum Nº 246-2019-UNTRM-R, de fecha 24 de junio de 2019, mediante el cual, el Señor Rector de 
la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, dispone emitir la Resolución Rectoral 
encargando el Despacho del Rectorado, Vicerrectorado Académico y Vicerrectorado de Investigación de 
Investigación, por ausencia justificada de los titulares, para los trámites de Ley, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, la Universidad Nacional Toribio Rodríguez.de Mendoza de Amazonas, organiza su Régimen de Gobierno 
' ~, \ ' ' ' , ' 'i _, ', 

de acuerdo a Ley Universitaria Nº 30220, su ~?tatut? y reglam,ento.s, atendiendo a sus necesidades y 
características; · í · \ 

\ > ' 

' ' "~. ',· ' ... ' . ' 
Que, el artículo 82°, del Deccetcysupremo N,º 9.Q~:~,!?.':.E~M· Eeglamentd'fé~!.a Ley de Bases de la Carrera 

Adm.inistrativa establece/qu~:el rncarg.o ef~~6~i:r?'/exfi~~\°~~1y fu~dame,~t~q?:\ólo pro~ede en ausencia 
del titular para el deserppe,rio de fun. c1on~s·d~I· resr;>G>.· ns.ª. Q/.lid¡:id direct.¡v. a cor¡ipat~bl~s con niveles de carrera 

. 1 d 1 ·L , 1 \ \ l f ~·-p~ , I ¡ ! \ r i ¡ 
superiores a a e serv11uo~; : ·· f· . c:r•:: , . / ¡ · ... . ~· \ 

. , , \ \ . ·'"'' , " .... ,~ .J,. . L . . , . '. ' ' ¡ l ~:"' " ! l 1 ~- ~ : \ 'i", "' 1, ' 1 ~ ; 

Que, con Resolución dJ, A~~tnBlea Llrl.iyersita}la.~·0;Q~~::::_2·01:9~LYt.JTR~J¡.; , d~íd~ha *8 de mayo de 2019, se 

aprueba el Esta:uto de lf ú~!~¿fsidaa~5io~} tº~l!?fü~o?~~gue(~é·rvl~nd16~~.ªe 1Amazonas - Mod'.ficado, 
cuerpo normativo que \COnsta\de XXIII T1tulo~'c)3l.Q.SJ ~rt101ulos, 05 D1sp~s1cmries Complementarias, 05 
Disposiciones Transitorias;.01(E>isposición Final~~ i"1 i{ 1 • ! ·~ / :J· 1 

\ () '\ 'l 1~-·:·~·>J'J~" t / ;_~· .' ' ' " .. I . ' . ", . : \ < ( ' ' ~' ,,, .. ,,,._,:~"' ~,, J, / ) '""'-,.' ,: 

Que, el Estatuto lnstitucional'd~ l~'~pi~er~_idad 1'1Miofo:1JL6rlbio R9drígp~z d~,Mendoza de Amazonas, en su 
artículo 184º literal d) establece,que-~s~n fí.mciong~ y ~!rH:iuciones,,c@ VicJ!rrector Académico reemplazar al 
Rector y Vicerrector de Investigación ~n tMojp¡ ª~5:~n<;:i,a, i~pedim·entotémporal y vacancia; 

Que, mediante Memorándum de vistos el Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza 
de Amazonas, dispone emitir la Resolución Rectoral encargando el despacho del Rectorado, Vicerrectorado 
de Investigación y Vicerrectorado Académico, los días 27 y 28 de junio de 2019 al Dr. Edwin Gonzales Paco, 
Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud, de esta Casa Superior de Estudios por ausencia justificada de 
los titulares; asimismo encargar el despacho del Rectorado y Vicerrectorado de Investigación al Dr. Miguel 
Ángel Barrena Gurbillón, Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, los días 01 y 02 de julio 
de 2019; de igual manera, encargar el Vicerrectorado Académico y Vicerrectorado de Investigación, los días 
03 y 04 de julio de 2019, al Dr. Policarpio Chauca Valqui, Rector de esta Casa Superior de Estudios; también, 
encargar el Vicerrectorado Académico el día 05 de julio de 2019, a la Dr. Flor Teresa García Huamán, 
Vicerrectora de Investigación de esta Casa Superior de Estudios; 

Que, estando a las consideraciones citadas y las atribuciones conferidas por la Nueva Ley Universitaria N° 
30220, al Señor Rector de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas; 
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Rectorado 

"Año de la lucha contra la corrupción y la Impunidad" 

RESOLUCIÓN RECTORAL 

Nº 463 -2019-UNTRM/R 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR el Despacho del Rectorado, Vicerrectorado de Investigación y 
Vicerrectorado Académico de la Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. 
Edwin Gonzales Paco, Decano de la Facultad de Ciencias de la Salud de esta casa Superior de Estudios, los 
días 27 y 28 de junio de 2019, para los trámites.de Ley, por ausencia justificadas de los titulares. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ENCARGAR el Despacho del Rectorado y Vicerrectorado de Investigación de la 
Universidad Nacional Toribio Rodríguez de Mendoza de Amazonas, al Dr. Miguel Ángel Barrena Gurbillón, 
Vicerrector Académico de esta Casa Superior de Estudios, los días 01 y 02 de julio de 2019, para los trámites 

,. 4 ~ 

de Ley, por ausencia justificada de los titulares. 

l .. . 

(;

. ·'-"·~ ARTÍCULO TERCERO.- ENCARGAR '< el Despacho del Vicerrectorado Académico y Vicerrectorado de 
fl:t~V· ~1··~ Investigación de la Universidád Na'c:ional Toril5i~FR.o.drígUez de ·Merid~za de Amazonas, al Dr. Policarpio !.r A:i~~ GAL ! Chauca Valqui, Rector de .esta casa Súperior qe Hst~dip .. ~rtos días 03 y·Q4 ~e:juli9 de 2019, para los trámites 
., ~ de Ley, por ausencia justif)ca<;Jci~d7ios titulares) J,::.,.:: · ·· 

. :~•¡.--.<'" . / .·.· . .· l /' ··. . \ ·< ; . \ '. . 
1 AR:Í~ULO C~ARTO.- ~N~~R~AR el D~sp~J=~~-~~!.Yl~efréf!il.~~.do Acadé~i~? dJ\ la U~iver~idad Nacional 

Tonb1? R?~nguez de fM~np~za. ~S ~Amr~~n-~s, 1~;J9:':iWª· 'F~?J \.Tef~ª Garo~é!. H~ama~, ~1cerrectora de 
lnvest1gac1on de esta Gasa ~upenor .de E~tu~}()~; ~f!l Jl¡a 9s~e J!JliO de ¡2019:, ~ara l;os tramites de Ley, por 
ausencia justificada del~itúlar \ \ \ ··lt)_,.L~~rLL~~\' } I / ,I:< ¡ 

\ \ t l.,,_ .• ~" i ' ~ --1 j ¡ --~"~4 J l ¡. [ 

ARTÍCULO QUINTO.- ~OT/l.FJ~AR ~'~e\ehte1··)rr··¿i&1~¿.lü~·:a ·loS-:~~fumentb?7~~te/nos de la Universidad e 
\ \"-r · lli1u 1 i , 1 , 

interesados, de forma y m\dq~~~;~~y para con,~r·~vtrytf!f'es. /! ! 
I I \, \r~:f" '~._, l • '¡i "- Íl 

REGISTRESE V COMUNIQUESE'',<, ', ¡, ·. ;4
•• :~.' 

~ -~ '• ' • \' 1, 

•. 
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